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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

Teléfonos: (507) 205-5888 Apartado Postal 
(507) 206-9400 0832-0886 W.T.C. 

fax (507) 263-7327 Panamá, 

(507) 263-9218 República de Panamá 

(507) 263-7914 

COPIA NOTARIAL INSCRITA DE LA ESCRITURA PÚBLICA No. 713 

DEL 25 DE Enero DE 2011 

Por la Cual Se protocoliza un ACTA DE REUNIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO 

DE FUNDACIÓN ABP por medio de la cual se cambia el Consejo Directivo 

de la Fundación. 

Protocolizada en Notaría Pública 

del Circuito Notarial de Panamá 

e Inscrita en el Registro Público
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Por la cual se protocoliza un ACTA DE REUNION DEL CONSE 

DE FUNDACTON ABR por medio de la cual se cambia el Consejo Directivo 

o 1 y de la Fundación. ooo oo 
io 

A Panamá, 25/48 enero de 20Ll===========o-=oo-- 
qa ata 

Load 

ms En la ciudad de Panamá, Capital de 

aah 

la República 

poda 

y Cabecera del 

¿3 |] Circuito Notarial del mismo nombre a los veinticinco (65) dias del 
NN 

: DO mes de enero del dos mil once 
ada 

(2011), ante mí, LICENCIADO JUAN JOSE : 

| FERRAN TEJEDOR, Notario Público Octavo del Circuito Notarial de 

, v1q] Panamá, con cédula de identidad personal número 
an 

a 
a cuatro- ciento cinco (9-94-105), 

Z ¿| ROQUEBERT, mujer, 

nueve-noventa y ! 

compareció personalmente, JOSETTE -   panameña, Casada, abogada, mayor de edad, vecina de A 

” la : , . a ! 

Mesta ciudad, con cédula de identidad personal número 
o ql 

“yl ocho-cuatrocientos cuarenta y uno-setecientos cincuenta y 

oy (8-441-759), 

cinco 

en nombre y representación de BUFETE MF £ 

profesional de abogados, debidamente inscrita a Ficha: 

tres nueve cinco siete (C-003957), Rollo: 

Imagen: 

Ó., sociedad 

C-cero cero 

nueve nueve cuatro (994), , 

cero cero siete ocho (0078) de la Sección de Personas Comun 

, del Registro Público, debidamente autorizado para este acto sega 

¿ consta ¡inscrito a ficha: C-cero cero tres nueve cinco  s51ete 

Y (C-003297), Documento: ocho tres cero cero dos dos (830022) de Ja 

, q Sección de Personas Común del Registro Público, deja constancia que 

, ¡[| BUFETE MF £ CO., son los Agentes Registrados de la   Fundación de 

¿, "| Interés Privado FUNDACIÓN ABR inscrita a Ficha cuatro cero siete 
os 3 ¡ul RU 

A cuatro (107%), Documento uno siete cinco siete uno cuatro (175/14) A         desde el día veintinueve (29). de noviembre de dos mil (2000), en la ! 

Sección de Fundaciones de Interes Privado del Registro Público   y me 

entregó para su protocolización en esta Escritura Pública, 

   
como  «n 

efecto protocolizo, un documento redactado en idioma español, el cual   
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conliene 1 Acta de Reabion de “Conseje Directivo de la Fundación 

medianle (a cual se cambia el Toasejo Miieclave de dicha tindación 

que se transcribe en la copla de esle 10Str mento. uc 

Queda necha la protocolización soli 

  

y se expedirán las coplas 

que soliciten los interesados. 

Adverrti a da compareciente que la copia de esta Escritura debe 

registiarse. y leida como les fue la misma en presencia de los 

testigos insLrumentales, YAKELINE PÉREZ, con cédula de ¡identidad 

personal TIUMEYO ocho-quinientos tres-doscientos cincuenta 

(8-503-250), y MIRZBLLA TUÑÓN, cón cédula de identidad personal 

número ocho-selecientos gquincé“cualrocientos uno (8-715-401), mayores 

de edad y vecinas de esta ciudad, a quienes conozco, y son hábiles 

para el cargo, la encontraron conforme le impartieron su aprobación y 

para rconstancia la firman todos por ante mí, el Notario que doy [e.-- 

ESTA ESCRITURA PÚBLICA LLEVA EL NÚMERO DE ORDEN SETECIENTOS TRECE---- 

A (113) Soon o 

(fdo.) JOSETTE ROQUEBERT------ (fdo. YAKEÍINE PÉREZ-================- 

(£dc.) MIRZELLA TUÑÓN--=-=---=-=-= (fdo.) LICENCIADO JUAN JOSE FERRAN 2 

TEJEDOR, Motario Público Octavo del Circuito Notarial de Panamá.— 

ACTA DE REUNION DE CONSEJO DIRECTIVO DE FUNDACION ABP, CELEBRADA EL 

QUINCE DE JUNIO DE DOS MIL DIEZ, 

En la. cludad de Guayaquii, República del Ecuador, en la sala de 

sesiones de la compañía Anglo Automotriz 3.A. Anauto, ubicada en la 

Ave. Circunvalación Sur de la Ciudadela Urdesa, a los quince días del 

mes de junio dei año dos mil diez, a las 19:00, se leva a efecto una 

" 

reunion del Consejo Directivo de la Fundación de Interés Privado 

denominada Fundación ABP (de ahora en adelante “La Fundación”), con 

la asistencia de la mayoría de los miembros Pro ncIpaos del Congego 
1 an 

Directivo de Ja Fundación, a saber: Gustavo Ortega ruzillo, Jaime 
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y «1]| Ortega Trujillo, Jorge es Tous y Joaquáír | 

e 
O telefónica desde la ciudad de Miami, Condado de Dade, Kloféda, 
a 

1 mn : : 

4 tq en la oficina de KLA Schools ps en las cal 99 

212 [| de los E Ortega Trujillo, Luis Alberto Ortega Trujzllo 

AO 

Ñ al y Jorge Orte rujillo, previa renuncia al aviso de convocatoria en , 
aa > - — 

cOn cuanto a la fecha, hora, lugar y propósito de la reunión por parle de 
ep rat AAA—ÉÁ _——— —- 

pora , . , 
oa todas las personas que tienen derecho a ello habiendo así el quórum ' 

ana A a A ' 

poe di . => 
IS IT 

4 ad 

Za 
uo [| Preside la sesión, por delegación del Presidente, Lutá Alberto Ortega 

reo 

SU Trujillo 

          

y actúa como Secretario de la sesión, _Eustavo 

Trujillo, ambos además por decisión del Consejo Directivo, 

Ortega 

por lo que 

una vez constatado el quórum requerido, resuelven instalarse en 

sesión de Consejo Directivo, previa renuncia al aviso de convocatoria 

en Cuanto a la fecha, hora, lugar y propósito de la reunión por parte 

de todas las personas con derecho a voto, para resolver unánimemente 

a consecuencia de aceptar el retiro voluntario de Leonidas Ortega 

Trujillo a los cargos de Miembro Principal del Consejo Directivo y 

Presidente de “la Fundación”, 

  

e 

Ortega Amador, en reemplazo de Leonidas Ortega Trujillo 
AA 

SEGUNDO: 

  
  

Designar Miembro Suplente del Consejo Directivo a 

  

     

  

balla : 

Cristina Ortega Amador de Marcos, en reemplazo de Leonidas Ortega 

Amador, == Tm E A e 

TERCERO: Designar Presidente de la Fundación a Luís Alberto O1tege 

Usa YT A 
Trujillo, Primer tóSpresidente a Gustavo_ Ortega. Trujill Segunda 

ZUMO cc a 
Vicepresidente Jaime Ortega Trujillo, 

, 

  

V1cepresifónte Delegado Joe 

Ortega Trujillo, Tesorero José Federico Ortega Lisken               
  

                                  
  

  

Y Secretario- 

a Asisténte Generali a la Compañía Anónima Estudio Jurídico Ortega a 
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CLAUSULA SEXTA: El CONSEJO DIRECTIVO DE LA FUNDACION.- a. El Consejo 

de Puncaación AB? que para los efectos 

=
=
.
 

de ésta Fundación, 3e denomina 

Consejo Mie tivo, es e 3 pe
 órgano supremo “le la Fundación, en delante 

' el “Consejo Directivo”); b. Bi Consejo Directivo estará integrado por 

ocho miembros principales y sets miembros suplentes, así como por las 

' 
personas que en calidad de invitados, sean incorporados al Consejo 

, Directivo. Los miembros principales del Consejo Directivo son: Luis 

Rhibelto Ortega "Trujillo, Y con domicilio en 99 SW. th St. Unit B, 

Miamwi-Florida, 33130 Gustavo Urtega Trujillo,” con domicilio en 

Marávalbo 201 y Argúelles, Guayaquil, Ecuador; Jaime Ortega Tru 

  

110, 

con domicilio en Urbanización “Entreiagos”, kilómetro 7 vía Puntilla- 

| Samborondón, Ecuador; Jorge Ortega Trujillo, con domicilio en 99 SW. 

| y 
. th St. Unit B, Miami-Florida, 33130; Fabián Ortega Trujillo con 

dom.cilio en urbanización “Castelago”, kilómetro 6 % via Puntilla- 

Samborondón, Ecuador; Joaquín Martínez Amador, con domicilio en 

Urbanización “Isla Sol”, vía Puntilla-Samborondón, Ecuador; y, Jorge 

Reyes Tous, con «domicilio «en Miguel H. Alcívar y Víctor Hugo 

| Sicouret, Guayaquil, Ecuador; Leonidas Ortega Amador con domicilio en 

i Urbanización “hago Sol”. Km. 7 vía Puntilla-Samborondón, Ecuador. Los 
i 

miembros suplentes del Consejo Directivo son: luis Alberto Ortega 

Disken, con domicilio en Urbanización “Castelago” kilómetro 6 >» vía 

Puntilla-Samborondón, Ecuador; Gustavo Ortega lllingwortk,  conjp 

domicilio en Urbanización “lago Sol”, kilómetro T vía Puntilla- 

Samborondón, Ecuador: Jaime Andrés Ortega Oneto, Urbanización 

“Riberas del Batán”, kilómetro Y vía Puntilla-Samborondón, Ecuador;     Jorge Ortega Andrade con domicilio en 99 SW. “th St. Unit B, 

| Miami-Florida, 33130: Fabián Ortega Arosemena, con domicilio en 

urbanización “Castelago”, xilómelro 6 »v vía Puntilla-Samborondón,   Ecuador: Y, 
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María Ciistina O1Lega Amador de Malcos,    
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O bol NOTARIA LOETAVA | DELEIRCUITO DE DEPANAMA [Foo 
ma a mo a ra A e . 

aa 5 
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cia) 99 Sw. 7th St. Unit B, Miami-Florida, 33130; a: 
ra . 

: pl A, 
vol principales tendrán derecho a voz y voto Los miemkros O, 
ES 

a e tendrán siempre derecho a 
o 

IN 
voz y únicamente derecho a 

veo] reemplacen a un miembro principal. Los invitados sólo tendrán derccho 

A lla voz; d. La elección del reemplazo de uno cualesquiera de los 
ra 
A 

ido Mo miembros del consejo directivo, ya sea por renuncia, remoción 
ara 

, nr . . o. 
Adel incapacidad o muerte, así como la elección de uno o varios miembros ' 
aged 1 

prota ad 

o adicionales corresponderá a la Junta de Beneficiarios, decision que 
pa 
Lay 

2 0 ON será tomada 
UN 

por mayoría absoluta de los beneficiarios asistentes a 

la junta que trate sobre ese punto; e. El cargo de los miembros 

  

  

  

el 1 

Consejo Directivo no está limítado a un período fijo de tiempo; f. a 

, El Consejo Directivo está encargado de la administración de la ! 
a 

: Fundación, en forma ilimitada; gq. El Consejo Directivo podrá 

o a sustituir o delegar, en todo o en parte, los derechos y atribuciones , 

Do que el acta fundacional le confiere; tales como la administración de 

dí la Fundación para actos específicos o generales; h. Los acuerdos del 
A 

o. | Consejo Directivo también podrán ser tomados por resolucion 

consentida por todos sus miembros, sin necesidad de convocatoria 

  

      y e. 

na Z presencia física, en cuyo caso el acta de las resoluciones requerira 

A : la firma de todos sus miembros; i. Los acuerdos del Consejo Directivo 
¿ A 

ON "|. [| se tomarán por mayoría absoluta, esto es con el voto de la mitad más ' 

, DP, uno de los miembros principales o de sus respectivos suplentes que 
a 

“0 af] estén presentes, salvo las excepciones previstas en el Acta 

Fundacional o en el reglamento de la Fundación En Caso de igualdad 

de votos, el Presidente o uno Cualquiera de los miembros principales 

La E 

del Consejo Directivo que sea Ortega Trujillo, tendrá voto decisivo. 

o [[Asimismo, 

  

el Presidente o uno cualquiera de los miembros principales 

del Consejo Directivo que sea Ortega Trujillo tendrá derecho a veto a 

las resoluciones adoptadas por el Consejo Directivo; el cual se 

mantendrá hasta que no sea levantado por quien lo interpuso             
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acunrdos adoptados 5e 1ircorporaán en Un acta, sa Wwisma que deberá 

contone: los nombres de cos wielbrios del Consejo Directivo presentes 

y la firma del Pres.dente y “tel S5Secietalio Asistente Genera! O de las 

pelsonas que hagan sus veces, salvo que se Lrate de una resolución 

cousenlida, en cuyo caso delociá Lener la firma de todos los miembros; 

X Con sujeción a lo establecido en el Acta Fundacional y en el 

Reglamento, el Consejo Directivo elaborará un informe anual de su 

gestión en los lérminos de la cláusula décima quinta posterior, el 

cual será presentado a los Beneficiarios de la Fundación en su 

Asamblea Anual. ==“===-= ===> 

El Consejo Directivo tendrá las siguientes obligaciones y deberes: 

1 

! | CLAUSULA SÉPTIMA: OBLIGACIONES Y DEBERES DEL CONSEJO DIRECTIVO. 
i 

| a. Administrar los bienes de 

1 

la Fundación de acuerdo con el acta   modificaciones; b. Celebrar actos, 

contratos o negocios juríuicos que resulten convenientes y necesarios 

para cumplir con los objetivos de la Fundación, 

| fundacional, el reglamento y sus 

| 
particularmente, la 

venta o enajenación de sus activos, siempre que el producto de ello | 

4 s , 1 1 , 

| tenga un destino sustitutivo del que se dio al aporte inicial, 

[ 
| 

pudiendo incluir en dichos contratos, convenios y demás instrumentos 
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: Fundación, el registro privado y confidencial de beneficiarios de la 
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base de las instrucciones que al respecto reciba oportunamente de los 

| | beneficiarios de la Fundación, 
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